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CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL (EL  “CONVENIO DE 

COLABORACIÓN”) PARA COORDINAR ACCIONES DE CAPACITACIÓN, QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE ENERGÍA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SUS 

APODERADOS EVA RIBERA BOSCH Y FEDERICO FERNANDEZ VALLE, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EM”, Y POR LA OTRA PARTE, EL INSTITUTO DE FORMACIÓN 

PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE TABASCO, REPRESENTADO POR EL DR. RUBÉN CARRILLO 

PÉREZ, DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL IFORTAB”, 

Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” E 

INDIVIDUALMENTE CADA UNA, UNA “PARTE” MISMOS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LAS 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. DECLARA “EM”:

1.1  Es una sociedad mercantil debidamente constituida y con existencia legal bajo las leyes de los Estados 

Unidos Mexicanos, según consta en la escritura pública número 40,541 otorgada el 02 de abril de 1997, ante la 

fe del entonces Notario Público número 01 del Distrito Federal, Lic. Roberto Nuñez Y Bandera. 

1.2    Su representante cuenta con facultades suficientes para obligarse en términos del Contrato, según consta 

en la escritura pública número 72,172 de fecha 01 de julio de 2019, otorgada ante la fe del Lic. Pedro Cortina 

Latapí, Notario Público 226 de la Ciudad de México, mismas que a la fecha no les han sido modificadas ni 

revocadas en forma alguna. Actuando como asociado y en el Protocolo del Notario Público número 169 del 

Distrito Federal, Lic. Miguel Ángel Beltrán Lara. 

1.3    Su representante cuenta con facultades suficientes para obligarse en términos del Contrato, según consta 

en la escritura pública número 77,524 de fecha 07 de enero de 2021, otorgada ante la fe del Lic. Pedro Cortina 

Latapí, Notario Público 226 de la Ciudad de México, mismas que a la fecha no les han sido modificadas ni 

revocadas en forma alguna. Actuando como asociado y en el Protocolo del Notario Público número 169 del 

Distrito Federal, Lic. Miguel Ángel Beltrán Lara. 

1.2 Su domicilio, para efectos del Contrato, se encuentra en Boulevard Manuel Ávila Camacho No. 36 piso 

16, Colonia Lomas de Chapultepec, México, Ciudad de México, C. P. 11000. 

2. DECLARA “EL IFORTAB”:

2.1 Que es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Tabasco, constituido por 

Acuerdo de Creación de fecha dos del mes de julio de año dos mil uno, publicado en el Periódico Oficial del 

Estado, en el suplemento B, con número 6141, del día 18 de julio del mismo año. 

2.2 Que es una institución educativa, dedicada a la capacitación y la formación para el trabajo y la 

empleabilidad, misma que cuenta con los recursos humanos, materiales y equipamiento necesario. 

2.3 Su objetivo es impartir e impulsar la formación para el trabajo en la entidad, propiciando una mejor calidad 

y vinculación de este servicio con el aparato productivo y las necesidades de desarrollo Regional, Estatal y 

Nacional. 

2.4 Que es facultad del Director General del Instituto de Formación para el Trabajo del Estado de Tabasco, 

Dr. Rubén Carrillo Pérez, sobre la base del artículo 14, fracción XII de su Acuerdo de Creación, celebrar 

Acuerdos, Convenios y Contratos, así como realizar los actos jurídicos relacionados con las funciones que 

determine la Junta Directiva. 

2.5 El Dr. Rubén Carrillo Pérez, fue designado como Director General del Instituto de Formación para el 

Trabajo del Estado de Tabasco, mediante el nombramiento otorgado por el C. Gobernador Interino del Estado 
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Libre y Soberano de Tabasco, Lic. Carlos Manuel Merino Campos el 16 de febrero de 2022, por lo que tiene la 

capacidad legal suficiente para obligarse en los términos del presente acuerdo. 

2.6 Para la adecuada coordinación de las acciones y eficaz cumplimiento de los objetivos establecidos en el 

presente documento, “EL IFORTAB” designa al Lic. Salvador Esteban de la Fuente, Director de Vinculación, 

para atender toda la parte operativa relacionada con el presente Acuerdo de Colaboración. 

2.7 Para los efectos legales señala como domicilio el ubicado en Av. Paseo Tabasco, número 412, Col. Centro, 

C.P.86000, Villahermosa, Tabasco. 

3. DECLARAN LAS PARTES, tener interés en celebrar el Convenio de Colaboración para contribuir a la 

realización de los objetivos comunes, mediante el intercambio de apoyos académicos y operativos, para el 

beneficio de la población en general, que desee participar en los Cursos de Capacitación que se ofrecen; 

sujetándose para tal efecto a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Cláusula 1º.  Las Partes acuerdan que el objeto de la celebración del Convenio de Colaboración, es el de 

coordinar acciones educativas y de capacitación entre EL IFORTAB y EM tendientes a favorecer la formación 

de recursos humanos que se integren al desarrollo económico y social del Estado, y que conforme al Plan Estatal 

de Desarrollo, se enlacen con la generación de proyectos productivos, que repercutan en la mejor calidad de vida 

de sus habitantes. 

 

Cláusula 2º. Para el cumplimiento del Convenio de Colaboración EL IFORTAB se compromete a lo siguiente: 

A) Proporcionar y desarrollar los planes de estudios de las especialidades que formen parte de la oferta 

educativa de EL IFORTAB y desarrollar junto a EM programas de estudio y cartas descriptivas que, 

mediante un diagnóstico previo, identifiquen las Partes que puedan necesitar, tanto la población tabasqueña 

en general, como las empresas que radiquen en Tabasco y el sureste mexicano. 

 

B) Compartir información que se requiera con EM para realizar las evaluaciones y diagnósticos de las 

necesidades de capacitación en la entidad. 

Cláusula 3º. Para lograr el objetivo del Convenio de Colaboración EM se compromete a lo siguiente: 

A) Coadyuvar con EL IFORTAB en la promoción y difusión de los Cursos de Capacitación al público en 

general, para así asegurar que el conocimiento de éstos lleguen a la mayor cantidad de personas. 

B) Proporcionar información a EL IFORTAB sobre diagnósticos de necesidades empresariales y laborales, para 

que juntos las Partes puedan proporcionar soluciones de capacitación. 

C) Proponer capacitaciones y capacitadores. 

Cláusula 4º. Para todo lo relacionado con el presente convenio, las Partes han designado como sus 

representantes institucionales a las personas mencionadas en las declaraciones 1.5 y 2.6, en el entendido de que, 

ante los cambios orgánicos que pudieran presentarse en alguna de las Partes, la responsabilidad que se les 

confiera deberá ser asumida por sus mandatarios o quienes les sustituyan en esas funciones. Todo cambio de 

representantes deberá ser notificado inmediatamente a la contraparte. 

 

Cláusula 5º. Queda expresamente pactado que las Partes no tendrán responsabilidad civil por daños y perjuicios 

que pudieran causarse como consecuencia de paro de labores académicas, administrativas o eventos de la 

naturaleza, que afecten las actividades derivadas del Convenio de Colaboración, o de caso fortuito o fuerza 

mayor, entendiéndose por ello todo acontecimiento presente o futuro fuera del alcance de las Partes; en tal 

supuesto, revisarán, de común acuerdo, el avance de los trabajos realizados, para establecer las bases de su 

conclusión. 
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Cláusula 6º. El personal comisionado por cada una de las Partes para la realización del programa derivado del 

Convenio de Colaboración, así como de los convenios específicos, que de este acto jurídico emanen, continuará 

en forma absoluta, bajo la dirección y dependencia de quien lo contrató, manteniendo por lo tanto, su relación 

laboral con la instancia de su adscripción, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral entre el personal 

comisionado por EL IFORTAB con EM ni el de ésta con aquel. 

A) Si en la realización del programa interviene personal que preste su servicio a instituciones o personas 

distintas a las Partes, este personal continuará siempre bajo la dirección y dependencia de esa institución o 

persona, por lo que su intervención no originará relación de carácter laboral ni con EL IFORTAB, ni con 

EM. 

 

B) Para el adecuado desarrollo de las actividades a que se refiere el Convenio de Colaboración, las Partes 

integrarán una Comisión Técnica cuyas funciones serán las de coadyuvar en la instrumentación y evaluación 

de los alcances del Convenio de Colaboración  y de los programas, proyectos o acuerdos específicos que de 

él se deriven (la “Comisión Técnica”). 

C) La Comisión Técnica se reunirá por lo menos cada trimestre o al inicio de cada actividad con el objeto de 

vigilar el correcto desarrollo de este acuerdo y formular las recomendaciones pertinentes según sea el caso, 

debiendo ser comunicada por escrito la invitación a reunirse. 

 

D) Cualquier aspecto de carácter técnico o legal, que no haya sido contemplado en el Convenio de Colaboración 

, y forme parte fundamental para el buen desarrollo de los proyectos, serán discutido y dirimido por los 

integrantes de la Comisión Técnica. 

Cláusula 7º. Las Partes guardarán confidencialidad respecto de las actividades materia del Convenio de 

Colaboración y reconocen que la información a la cual tenga acceso directo e indirecto por la ejecución de las 

actividades del Convenio de Colaboración tiene carácter Confidencial, y que su sola divulgación ocasiona daños 

y perjuicios. 

Por lo anterior, las Partes, asumen en este acto la obligación de mantener total y estricta confidencialidad sobre 

la información que obtenga en forma directa o indirecta en relación con el Convenio de Colaboración, ya sea 

que dicha información sea verbal o escrita por lo menos por un periodo de 5 (cinco) años posteriores a la fecha 

efectiva de terminación del mismo.  

No obstante lo anterior, las Partes no tendrá obligación de mantener como confidencial la información a que se 

refiere al Convenio de Colaboración en los siguientes casos: 

a) Que previo a su divulgación fuese conocida por las Partes, libre de cualquier obligación de mantenerla 

confidencial, según se evidencia por documentación en su posesión; 

b) Que sea desarrollada o elaborada de manera independiente por las Partes o legalmente recibida libre de 

restricciones de otra fuente, con derecho a divulgarla; 

c) Que sea o llegue a ser del dominio público, sin mediar incumplimiento del Convenio de Colaboración, 

y/o; 

d) Que se reciba de un tercero sin que esa divulgación quebrante o viole alguna obligación de 

confidencialidad. 

En el supuesto de que alguna autoridad solicite a las Partes la información Confidencial, éste deberá dar aviso 

de inmediato a la otra Parte para que éste tome las medidas que considere pertinentes; asimismo, en este caso, 

las Partes se obligan a dar únicamente la información Confidencial que le haya sido requerida, haciendo su mejor 

esfuerzo para que en caso de que la autoridad no haya delimitado la información solicitada, busque se delimiten 

a efecto de afectar lo menos posible lo relativo a la información Confidencial. 
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Cláusula 8º. El presente Convenio tendrá vigencia de 12 (doce) meses, mismos que se contarán a partir de la 

fecha de su firma y, si las Partes lo acuerdan, podrá ser renovado por un tiempo igual o mayor conforme se 

defina, previo comunicado por escrito. 

Cuando las Partes decidan dar por terminado el Convenio de Colaboración, bastará que lo hagan mediante 

escrito, el cual deberá estar firmado y autorizado por el personal inherente. En el caso de que sea sólo una de las 

Partes, la que quiera dar por terminado el Convenio de Colaboración, ésta deberá comunicarlo por escrito a la 

otra Parte, con 30 (treinta) días hábiles de anticipación a la fecha en que se pretenda dar por terminado el 

Convenio de Colaboración. 

Cláusula 9º. La propiedad intelectual que se derive de los trabajos realizados con motivo de este Convenio de 

Colaboración estará sujeto a las disposiciones legales aplicables y a los instrumentos específicos que sobre el 

particular suscriban las Partes  otorgando el reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la 

ejecución de dichos trabajos. 

 

Cláusula 10º. En caso de existir alguna discrepancia; en cuanto a la interpretación, contenido, alcance e 

incumplimiento de este acuerdo, así como para los asuntos no previstos en el mismo, se buscará por las Partes 

la solución de la discrepancia. En caso de subsistir la controversia, la Comisión Técnica, resolverá con carácter 

de inapelable, sin necesidad de dar aviso a los tribunales del Estado de Tabasco. 

Las Partes manifiestan que el presente acuerdo es producto de su buena fe, por lo que realizarán todas las 

acciones posibles para su cumplimiento, pero en caso de presentarse alguna discrepancia, sobre su interpretación 

o ejecución, Las Partes resolverán de mutuo consentimiento y por escrito las diferencias. 

Cláusula 11º. Para todos los efectos legales del Convenio de Colaboración, el incumplimiento de las 

obligaciones ocasionadas por caso fortuito o fuerza mayor, eximen al obligado de cualquier responsabilidad. Se 

entiende por caso fortuito o fuerza mayor, todos aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de 

cualquiera de las Partes, tales como los que a continuación, en sentido enunciativo más no limitativo, se indican: 

a. Huelgas u otros disturbios laborales; 

b. Actos de terrorismo o de enemigo público; 

c. Guerras, ya sean declaradas o no; 

d. Disturbios; 

e. Epidemias; 

f. Incendios; 

g. Alborotos públicos; 

h. Condiciones climáticas adversas (inundaciones, huracanes, etc.); 

i. Explosiones. 

Cláusula 12º. EL IFORTAB reconoce que ha sido informado de los compromisos de EM en el ámbito de la 

ética y el desarrollo sostenible, mismos que se establecen en el Código de Ética (en inglés, Ethics Charter), la 

guía “La Ética en la Práctica” (en inglés, Ethics in Practice) y la política de “Ética en la Relación a Negocios: 

Principios Rectores” (en inglés, Ethics of Business Relationship: Governing Principles), publicados en su página 

web www.engie.com. EL IFORTAB confirma que, en general, está comprometido con normas similares en 

relación con la ética y el desarrollo sostenible, considerando que nada de lo aquí contenido se interpretará como 

una obligación de EL IFORTAB para actuar, en relación con la ejecución del Convenio de Colaboración, de una 

manera que sea incompatible con las leyes aplicables, regulaciones, sus estatutos o reglamentos o las políticas 

de EL IFORTAB respecto a las temáticas establecidas en el código, guía y política arriba mencionados. 

EL IFORTAB declara y garantiza a EM que, con excepción de lo informado por escrito a EM antes de la 

celebración del Convenio de Colaboración, durante los 6 (seis) años inmediatamente anteriores a la ejecución 

del mismo, EL IFORTAB ha cumplido - en cuanto a los artículos (iii), (iv) y (vi) siguientes, en todos los aspectos 
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significativos - con las normas del derecho internacional y el derecho nacional aplicable a su actuación bajo el 

Convenio de Colaboración, en relación con: 

(i) derechos humanos fundamentales y, en particular, con la prohibición: (a) contra trabajo de menores de 

edad y de cualquier forma de trabajo forzoso u obligatorio, y (b) para organizar cualquier tipo de discriminación 

dentro de su empresa o hacia sus proveedores y subcontratistas; 

(ii) embargos, tráfico de drogas y armas, terrorismo; 

(iii) comercio, licencias de importación y exportación y aduana; 

(iv) la salud y la seguridad del personal y de terceros; 

(v) mano de obra, inmigración y prohibición de trabajo ilegal/ilícito; 

(vi) protección del medio ambiente; 

(vii) delitos financieros, en particular, corrupción, fraude, tráfico de influencias (o infracción equivalente, bajo 

la ley nacional aplicable al Convenio de Colaboración), estafa, robo, mal uso de fondos corporativos, 

falsificación y el uso de falsificaciones, y delitos similares o relacionados; 

(viii) medidas para combatir el lavado de dinero; y 

(ix) Derecho de Competencia. 

En relación al cumplimiento de sus obligaciones bajo el Convenio de Colaboración, EL IFORTAB se 

compromete, en su nombre y en nombre de sus proveedores y subcontratistas involucrados en su actuación bajo 

el Convenio de Colaboración, a cumplir con lo mencionado en los puntos (iii), (iv) y (vi) de la presente Cláusula.  

Si EM sospecha razonablemente que EL IFORTAB está incumpliendo cualquiera de las disposiciones de la 

presente cláusula, EM tendrá el derecho a: (i) exigir evidencia y pruebas de EL IFORTAB sobre el cumplimiento 

que ha dado a las normas establecidas, y (ii) llevar a cabo auditorías o causar que éstas se efectúen. Esta auditoría 

será realizada por un organismo debidamente autorizado/acreditado e independiente, y se limitará a la actividad 

empresarial de EL IFORTAB donde se reclaman las deficiencias que han tenido lugar, cubriendo un período 

máximo de 3 (tres) años anteriores al inicio de la auditoría. Los costos de la auditoría serán sufragados por  (i) 

EL IFORTAB si se encuentra que éste está en incumplimiento de sus obligaciones en virtud de la presente 

cláusula, o (ii) EL IFORTAB no se encuentra en incumplimiento de sus obligaciones en virtud de la presente 

cláusula. 

Cualquier incumplimiento por parte de EL IFORTAB de las normas de la presente Cláusula constituirá un 

incumplimiento contractual que permitirá a EM terminar y/o rescindir el Convenio de Colaboración sin 

necesidad de declaración judicial de conformidad con los términos y condiciones establecidos en el Convenio 

de Colaboración. 

Cláusula 13º. Nada de lo previsto en este Contrato es considerado como si las Partes se otorgarán un acuerdo 

exclusivo motivo por el que las Partes quedará libre de usar otro asesor o contratista durante la vigencia de este 

Convenio de Colaboración.  

 

Cláusula 14º. Las Partes manifiestan que todos los avisos y notificaciones en relación con el Convenio de 

Colaboración y con los trabajos que del mismo deriven, se efectuarán por escrito, por las personas debidamente 

acreditadas y autorizadas por las Partes y se considerarán debidamente enviadas, si se entregan personalmente 

o son transmitidas por correo certificado a los domicilios indicados en las declaraciones de las Partes. 

 

Cláusula 15º. Las Partes acuerdan que en caso de cualquier inconveniente que surja de, o esté relacionado con 

el Convenio o cualquier convenio específico, que no pueda ser resuelto de forma amistosa, se resolverá en los 

tribunales competentes de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco.  
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Las Partes acuerdan que es su intención perfeccionar el Contrato y sus Anexos mediante la firma 

autógrafa digital, conforme a la legislación aplicable incluyendo el Código de Comercio así como el 

Código de Procedimientos Civiles y demás ordenamientos relativos a las pruebas por medio de 

mensajes de datos, por lo que las Partes reconocen que los métodos tecnológicos utilizados para firmar 

el Contrato, son suficientes para identificar de forma inequívoca a los firmantes, de manera fiable 

pues el método cuenta con herramientas tecnológicas suficientes para demostrar la atribución del 

firmante, integridad del Contrato y sus Anexos y accesibilidad para ulterior consulta cumpliendo así 

con la Norma Oficial Mexicana 151-SCFI 2016 para Mensajes de Datos y Comunicaciones 

Certificadas. 

 

En testimonio de lo anterior, las Partes conociendo el alcance legal del Contrato, firman de 

conformidad de manera electrónica el día 05 de abril de 2023, en la Ciudad de México. Manifestando 

su conformidad para que el documento con firmas electrónicas sea plenamente vinculante y 

obligatorio.  
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POR “EM” 

 

 

 

 

 

 

EVA RIBERA BOSCH  

Apoderado 

 

 

 

 

 

 

 

POR “EL IFORTAB” 

 

 

 

 

 

 

DR. RUBÉN CARRILLO PÉREZ 

Director General del IFORTAB 

_______________________________________ 

FEDERICO FERNANDEZ VALLE 

Apoderado 

 

 

 

TESTIGOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANA LAURA LUDLOW ECHEVERRIA  

Vicepresidente de Asuntos Gubernamentales y 

Sustentabilidad 

 

 

 

 

 

 

 

LIC. SALVADOR ESTEBAN DE LA FUENTE 

Director de Vinculación del IFORTAB 

 

 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

PARA COORDINAR ACCIONES DE CAPACITACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

INSTITUTO DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE TABASCO, REPRESENTADO 

LEGALMENTE EN ESTE ACTO POR EL DR. RUBÉN CARRILLO PÉREZ, DIRECTOR GENERAL, Y 

POR LA OTRA ENERGÍA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EVA 

RIBERA BOSCH Y FEDERICO FERNANDEZ VALLE, DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN A LOS 05 DE 

ABRIL DE 2023.  
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